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EL DERECHO AL TRABAJO

Estefragmento forma parte deuncapítulo, "La idea social enel estado
de derecho ". Se trata de un estudio sobre el Estado social de derecho,
susorígenes, desenvolvimiento y posibilidades. Para desentrañar elsen
tido, significado y viabilidad delEstado social de derecho creemos nece
sario investigar: 1) Un nuevo planteamiento para el Estado social de
derecho, desde elpunto de vista teórico y práctico, que supone el análi
sis,poruna parte, de aquellos que sostienen que elEstado dederecho no
puede sersocial, que esto viola la esencia misma de un Estado puro de
derecho, y de otra parte, quienes opinan que para salvarel Estadode
derecho hayque hacerlo cada vez másEstado social. 2) El origen y de
sarrollo de lasideas esenciales deunEstado social de derecho, que com
prende, en primer lugar, el nacimiento dela idea de que a través delEs
tado y mediante las leyes esposible alcanzar un Estado social; en se
gundo lugar, las relaciones sociedad-Estado y la vinculaciónde la idea
democráticacon la idea del liberalismo ético-político; en tercer lugar,
el surgimiento delprincipio de subordinación delEstado al orden juri
dico objetivo o lo que convencionalmente podríamos llamar la idea for
mal del Estado dederecho, queparte de Kant; en cuarto lugar, la vin
culación entre el Estado de derecho y la idea social, osea el Estado so
cial de derecho, cuya elaboración quizá más f inasea la de Hermann
Heller.

En elexamen delproblema seentrecruzan y chocan corrientes distin
tas y con frecuencia encontradas; porejemplo, las vacilaciones de la
social-democracia ante elprincipio marxista de ladesaparición delEs
tado, con la defensa delEstado parael socialismo y porel socialismo.

Lo que hoy publicamos forma parte de la idea social del Estado de
derecho y constituye precisamente lo que consideramos sus inicios:
cuando la Revoluciónfrancesa de 7848 afirma la necesidad de instituir
oestablecer la idea social porel Estado, con la leyya través delderecho
al trabajo.

Revolución de 1848, ¿cómo te llamas?
-Me llamo DERECHO AL TRABAJO.

P.J. Proudhon

Muchas cosas se desprenden y aprenden de la Revolución
francesa de 1848, en sí y en lo que de ella trasciende. Desde
luego que no hay hechos súbitos; detrás de lo que parece
inesperado y espontáneo existe una explicación, con causas
que de lejos vienen. Largos años de preparación en el campo
de las ideas, en el de las realidades y lo que engendra la inte
rrelación entre unas y otras.

Lo que ocurrió en 1848 en Francia en su más importante
significado, lo previó o, mejor dicho, lo dedujo Lorenz von
Stein de lo sucedido en veinte años, y ya en 1842 establecía
que la revolución que se presenciaba no era política; era so
cial. O en otras palabras, la nueva revolución francesa ya no
es política, sino social. I Esta es una clarinada de Stein; mas
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su concepción de una monarquía social es formulada en
1850,2 a la luz de la Revolución de febrero de 1848.

Al iniciarse 1848, el 27 de enero , en la Cámara de Diputa
dos y en respuesta al discurso de la Corona, Tocqueville
-para quien los profetas sólo aciertan cuando se refieren al
pasado- se aparta de su regla como en otras ocasiones, para
desde su propio enfoque profetizar acertadamente. El estado
actual de cosas, el estado actual de la opinión y su espíritu,
alarma y aflige . Por primera vez, después de quince años:
"Declaro a la Cámara que siento uncierto temorant ecl porve
nir". El sentimiento de inestabilidad , " prec ursor de las revo
luciones , existe hasta el más al tu grado en el país". Ob
servando la clase que gobierna y la que es goberna da, " lo
que se percibe en una y en otra asusta e inqu ieta " . Agrega :
"Mirad lo que ocurre dentro de la clase trabajadora, que
hoy, es preciso reconocerlo, se mantiene tranquila. ¿No véis
que sus pasiones han dejado de ser políti cas para convertirse
en sociales ?"; discute la justicia de la libert ad y de la prop ie
dad: "Mi convicción profunda es que dormimos sobre un
volcán ". Su angustia se percibe : ..¿Podéis en este momento
contar con el día de mañana ? ¿Tenéis la menor idea de lo
que un año , un mes y aun un día pueden dar de sí?" Tocque
ville asienta que sus investigaciones entre pueblos diversos y
tiempos distintos, sobre la causa que lleva a la ruin a a una
clase de gobierno, lo conduce a la conclusión de que la causa
real y decisiva "que hace perder a los hombres el poder, es la
de haber llegado a hacerse indignos de conservarlo".5

Stein y Tocqueville eran conservadores; el primero con su
idea de una monarquía social, a la que volveremos; el segun
do profunda y templadamente liberal. Stein había tomado
con agilidad y penetración el pulso de Francia, donde vivió
como corresponsal y al amparo de una beca desentrañó lo
pequeño y lo grande, no se quedó en la superficie y llegó al
subsuelo político y social, previendo lo que sucedería en
1848.

Ese año también demuestra que nada hay irreversible en
la sociedad, que ésta, movida por fuerzas e intereses, puede
cambiar o dejar que se le cambie mañana, borrando lo que
ayer se hizo creyéndolo definitivo y de raíz . Por último, estos
sucesos prueban que, con frecuencia , los protagonistas de la
historia trabajan para sus contrarios o que el viejo topo de la
historia altera o invierte a su gusto el sentido de aconteci
mientos y hechos.

Si la idea central de la Revolución de 1848 -y no sólo en
Francia - fue el derecho al trabajo, existen formulaciones
previas de este principio y se presenta un clima de tal natu
raleza que hace imperativo que el derecho al trabajo sea el
móvil y objetivo fundamental de la Revolución de 1848.

Quien primero se ocupa del derecho al trabajo es Fou
rier .! Inicialmente lo hace en 1808, al señalar que en el Esta-



do social que presencia, entre los derechos de! hombre, no se
puede hablar en principio de! derecho al trabajo, derecho
que no es admisible en la " Civilización" y " sin e! cual todos
los otros son inútiles ". Llama al Estado en que vive "Civili
zación " y ve a ésta productora del caos social, por no com
prender a los bárbaros y encuentra que en e! Estado social
de éstos, de una manera primitiva se da un derecho al traba
jo que no existe en la "Civilización".

Predica llegar a la armonía, en que se encuentra e! placer
en e! trabajo, med iante e! principio de la atracción. Pero, al
ocuparse de los derechos naturales en la " Civilización", afir
ma que en ella no se puede reconocer y hacer posible " todos
los derechos naturales del hombre, pues la Civilización no
puede ni garantizar ni admitir e! principal, e! derecho al tra
bajo". Establece como error capital sobre la libertad "la de
negación del derecho al trabajo". Fourier postula e! derecho
al trabajo como viable únicamente en su utopía , para e! Fa
lansterio, formando parte de los derechos económicos funda
mentales, que contrastan con los derechos políticos de la
" Civilizaci ón"."

La escuela de Fourier, y sobre todo la de Víctor Conside 
rant, continúa con la tesis del derecho al trabajo; sólo que
con una variante importante en relación con e! fundador.
Considerant cree factible obtenerlo en lo que Fourier llama
ba "Civilización" . Si bien todos en e! Estado natural tienen
derecho a los bienes -yen ello percibimos un eco de Rous
seau - , posteriormente se crea un capital en adición al natu
ral , e! cual , por la esencia de las cosas, resulta jurídicamente
propiedad privada de quienes lo crean y hasta de sus herede
ros..Considerant lanza un principio -que dará origen a un
interesante debate en 1848-, que es punto central sobre la
viabilidad o no viabilidad de! derecho al trabajo en un régi
men de propiedad privada: para legitimar la propiedad se
presenta como condición sine qua non que la sociedad reco
nozca al proletariado e! derecho al trabajo y que le asegure
los medios de subsistencia para e! ejercicio de su actividad, o
sea el derecho al trabajo como condicionante de! derecho de
propiedad."

Las ideas en los procesos históricos de larga duración
siempre o casi siempre son recurrentes. La sociedad, con la
idea social orientada en la búsqueda de justicia, tiene, según
épocas y circunstancias, distintos fundamentos y puntos de
partida para su realización. El concepto de un Estado social
fundado en e! sufragio universal surge, más que de la oleada
revolucionaria de 1848, de la Revolución francesa. Recuér
dense los sucesos de París y las corrientes existentes: e! Ma
nifiesto Comunista, que en 1848 tiene escasa influencia; e!
pensamiento de Proudhon, que estará en la entraña misma
de la discusión en lo social; el radicalismo violento y golpista
de Blanqui; el cristianismo social de Lamennais y, sobre to
do, las ideas de Louis Blanc , quien va a ser en 1848 e! orácu
lo y promotor del derecho al trabajo, y quien planteará el
modelo del Estado social fundado en la voluntad popular,
sujeto a normas.

Es curioso que en 1848 actúen discípulos de Saint-Simon,
neg ándolo.' Louis Blanc se halla en e! caso y ello proviene de
lo que se perseguía en esta revolución; era una contienda
profundamente igualitaria y de poco podía servirle el pensa
miento jerarquizador de su maestro.

Saint-Simon confió en que su ideología, por su racionali
dad, se impondría a través de leyes, creyendo en la existencia
de preceptos naturales susceptibles de ser alcanzados por la
razón. Ello es innegable y aportación suya que va mas allá
de los hombres de la Revolución de 1848 es aquella frase sin-
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tetizadora en que señala que la sociedad a que aspira, fund~
da en la solidaridad, pondría, en lugar de! gobierno sobre los
hombres, la administración de las cosas, concepto que repe
tirán Marx y Engels.

Bianc, más que la lucha de clases y e! triunfo del proleta
riado, pretende una supresión o suspensión de los encuen
tros y contradicciones de clase, mediante una fórmula supe
rior, que no aséptica, de solidaridad social o comunal. ¿Está
en ella condenado a desaparecer e! Estado? No inexorable
mente. Si hay más sociedad habrá más Estado, sólo que Es
tado social. Las reglas de la convivencia en la sociedad no son
ni histórica ni políticamente imperativas. Si bien las mayo
rías casi nunca tienen razón, ésta va poco a poco triunfando
y convirtiendo brechas en avenidas. Los cánones sociales son
frutos de libertad, la espontaneidad y el espíritu asociativo,
que arrancan de móviles naturales. La conciencia social se
da en la sociedad misma, pero proviene, a su vez, de ella y de
la conciencia individual, doble causa de la solidaridad.

La asociación, la organización de la espontaneidad en la
sociedad y e! derecho al trabajo impedirían la hipertrofia de!
Estado y la concentración capitalista.

Hay también en Blanc un no creer en un ineluctable resul
tado final, como fruto de un inmanente determinismo histó
rico. La voluntad humana se requiere . y es indispensable
para alcanzar determinado destino. Ninguna ley férrea , sal
vo pensar que la justicia privará a la postre, porque e! hom
bre, racional o moralmente, la impondrá. El ser humano,
con sus luchas, no es un simple partero de la nueva sociedad.

Blanc publica en 1939 su libro Organisationdu travail, que
es la base de los debates en 1848. En e! propio año de 1848,
en e! Manifiesto publicado por " La Reforma ", insiste en e!
principio de! derecho al trabajo, en la necesidad de que los



.asalariados pasen a ser asoc iados , en un poder democrático
fundado en la soberanía del pueblo, partiendo del sufragio
universal y con la fórmula de " Libertad, Igualdad, Fraterni
dad"; en la ley como voluntad del pueblo y formulada por
sus mandatarios ; la libertad de prensa " como garant ía con
tra los posibles errores de la mayoría y como instrumento de
progreso del espíritu humano ". Toca al Estado real izar las
reformas necesarias para con vertir a los asalariados en aso
ciados y, mientras se emancipan los proletar ios, " convertirse
en el banquero de los pobres". Al Estado corresponde dar
trabajo al ciudadano.

Las ideas de Blanc const itu yen, como hemos dicho , el fun
damento de los debates en 1848 y, sobre todo, del famoso ar
tículo 13 de la Constitución, que a la letra dice: " La Consti
tución garantiza a los ciudadanos la libertad de trabajo y de
industria.- La sociedad favorece y alienta el desarrollo del
trabajo a través de la enseñanza primaria gratuita, de la edu
cación profesional, de la igualdad en las relaciones entre el
patrón y el obrero, las instituciones de ahorro y crédito, las
asociaciones voluntarias y el establecimiento por parte del
Estado, los departamentos y las comunas de obras públicas,
propias para emplear los brazos desocupados. La sociedad
proporciona asistencia a los niños abandonados, a los enfer
mos y a los anc ianos sin recursos, que sus familiares no pue
den socorrer" . Estas ideas se encuentran claramente deli
neadas en forma 'qu izá más afirmativa en la proclama del
gobierno provisional, del 25 de febrero de 1848, y constitu
yen el núcleo de la legislación revolucionaria.

Como se ve, Blanc piensa en un Estado democrático, suje
to a normas, pues todos deben obediencia a la ley y tienen el
derecho de apreciarla con altura para cambiarla en caso de
ser mala . Cree que la revolución social debe efectuarse a tra
vés del derecho y con una participación decisiva del Estado.

En plena efervescencia, cuando las masas dominan Parí s,
aparece la Proclam a del gobiern o provisional, del 25 de fe
bre ro, qu e hemos mencionado, en que el gobierno se com
pro mete a establecer el derecho al trab ajo para todos los ciu
dadanos , a gara ntiza r la existencia del obrero por el trabajo,
a donar trab ajo a todos los ciudadanos y reconoce que los
obreros deben de asocia rse entre ellos para gozar el beneficio
legítimo de su tr abajo.

Más tarde, desviad a y derrotada la Revolución de 1848,
Blanc pu blica una obra clave, Le socialtsme: droit au trauail, en
la que asigna una especial grav itación al Estado en la vida
económica y social; predica una teoría de solida ridad cornu
nita ria ; confía en el poder y difusión de las ideas, erigiendo,
frent e a l peligro de un Estado todopoderoso, la asociación
volunta ria, espont án ea pero racional. como entida d funda
mental de la sociedad y de la insta lación de ésta en el Estad o,
y, al mismo tiempo, de la posible limit ación de este último;
es decir , la sociedad , a l estar en el Estado . lo limita y se for
ta lece.

El pr incipio clave de Louis Bra nc - y así se \ "C en los de
bat es de 1848 - es garantiza r el dere cho al trab ajo. Piensa
que planea ndo la economía se podría vencer el ciclo recesivo
- desde los veinte, en Francia , seis recesiones con su inh e
rente desempleo-s, super and o restr icciones a la producción
y garantiza ndo el poder adquisit ivo de los trabajadores. Al
Estad o le concierne una suave dirección, má s que un actuar
efect ivo: las vías indi rectas, el crédito, por ejemplo. y los ser
vicios sociales creados por el Estad o se irían convirt iend o en
real idade s po r sí mismos. Le atañe tam bién garantizar el de
recho al tr abajo y su correcta remuneración. De aq uí emana
la idea del financiamien to estat a l de los talleres nacionales,
socia les para Blanc, y que se impulsan , a la postre, hacia los
talleres de pura beneficencia.

No incursionaremos en minu cias administra tivas o de or
ganizac ión frecuent es en el pensamiento de Blanc; única
mente insistiremos en que para él el socialismo es el derecho
al trabajo , que éste debe garantizarl o el Estado mediante la
organ ización, fijándolo en normas obligator ias. Es preci sa
mente Blanc qu ien ya plan tea el concepto: " De cada quien
según su capacidad y a cada quien según sus necesidade s" .

Proudhon juega un papel importante en los sucesos de
1848, a pesar del desprecio con que ve a los revolucionarios
de ento nces. No cab e duda que no poca razón tenía en su j ui
cio sobre aquel evento cuando en abr il de ese año advert ía
los peligros de una revolución provocada por los abogados ,
hecha por los artistas y dirigida por los novelistas y poetas.
Antes, al estallar el movimiento, el 24 de febrero, asienta :
" El barullo se ha vuelto ya inextricable.. . N ada tengoquehacer
aM".9No obstante, mucho hace al respecto y bastan te sufre
por su frase de que la propiedad es un robo .

Cuando se propone el derecho al trab ajo por Félix Pyat,
Proudhon se abstiene de votar y en su periódico ataca por
igual a Louis Blanc, Pierre Leroux, Lamartine, Et ienne Ca
bet y Ledru-Rollin. Sin embargo, en lo que se refiere al dere
cho al trabajo, su concepción es clara. Más tarde dirá : " La
revolución de febrero estableció el derecho al trabajo, o sea
la preponderancia del trabajo sobre el capital " . De aquí que,
sin el aparente radicalismo de sus tres memorias sobre la
propi edad y sobre todo de la primera, plantee y resuelva una
antinomia entre el derecho al trabajo, como derecho social , y
el derecho de propiedad, como derecho ind ividual. ¿Puede
garantizarse el derecho al trabajo manteniendo incólume el
derecho de propiedad?: " No, no hay derecho al trabajo más
que transformado a la propiedad, como no hay más repúbli-
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Tocqueville

ca digna de este nombre que la República democrática y social".
Proudhon redondea su anterior afirmación ante los aconte
cimientos de 1848: "¿Por qué entonces no brindar franca
mente ¡por la República democrática y social! ?¿En ese caso
era obligado confesar que la República sin el socialismo no
es la República ? ¿Por qué estas reticencias que disgustan al
pueblo, tratando de agradar a los burgueses?"

Proudhon es directo. La Carta de 1848 establece e! dere
cho al trabajo y al mismo tiempo el derecho a la propiedad.
Proudhon no habla de la supresión del derecho de propie
dad , sino de su, transformación. En otro párrafo sostienela
necesidad de que la Carta de 48 restablezca e! equilibrio en
tre el derecho al trabajo y el derecho de propiedad. En últi
ma instancia, es congruente con su modo de pensar: " Ahora
bien, afirmo de nuevo, de un lado , que e! derecho al trabajo
es la negación de la propiedad y que toda sociedad que hu
biera hecho la declaración es una sociedad que camina hacia
la abolición de la propiedad". Y añade: "El derecho al tra
bajo no es un punto de acción contra la sociedad: es una ac
ción contra la propiedad". "Dénme e! derecho al trabajo y
abandono la propiedad ". Por lo tanto, propone la siguiente
adición al Artículo 13: " La sociedad asegura y mantiene la
división de las propiedades mediante la organización del in
tercambio comercial " . Incluso, ve el texto engañoso y qui
mérico y piensa en su supresión. 10

El Estado garantiza así el derecho al trabajo y respetando
la especialidad u oficio del trabajador llega a instaurar los
talleres sociales y nacionales. Su fracaso fue evidente; en rea
lidad, conducía a la ampliación sin límites de! aparato esta
tal e implicaba un cambio en la sociedad, que no se pensaba
hacer y que quizás hubiera sido imposible realizar.

En vísperas del aplastamiento del movimiento socialista,
la Comisión que elaboraba la Constitución recibió un pro-
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yecto en e! cual se establecía el derecho al trabajo y a la asis
tencia, como ga rantía constitucional , al igual que la propie
dad. Derrotados los movimiento s socialistas, se presenta un
nuevo proyecto en que ya no aparece e! derecho al trabajo,
siendo sustituido por la pura asistenci a. I I Se llega a la redu c
ción de la jornada de trabajo y a la creación de autoridades
que tutel en a los obreros.

La lucha por e! derecho al trabajo no se circunscribe a
Francia . Menger nos dice cómo en la Asamblea Nacional de
Frankfurt , al discutirse los derechos fundamentales que es
tablecían la inviolabilidad de la propiedad, dos representan
tes propusieron enmiendas, que fueron rechazadas e! 9 de fe
brero de 1849, cayéndose en la mera beneficencia pública. El
derecho al trabajo se refugia en e!círculo de algunos profeso
res y teóricos en las postrimerías de! siglo XIX.12

La misma composición de los " constituyentes" de 1848
explica las corrientes que de tal movimiento van a derivar o a
entroncar :

1)Los que creen que la idea social puede implantarse por
el Estado y las leyes.

2)Los escasos proudhonianos que ven esto como un expe
diente temporal, pues a la larga aspiran a una sociedad sin
autoridad y a cuyo jefe relativo, Proudhon, para lograr la
idea social, no le importa que sea a través de! golpe de Esta-
do y el bonapartismo. '

3)Los auténticos utopistas, como Etienne Cabe '! y Pierre
Leroux, que ante el fracaso del utopismo, e! primero emigra
a espacios amplios -Estados Unidos- intentando encon
trar la utopía, el lugar que no existe.

4)Los románticos, como Lamartine, que creen que e! ver
bo es 'acción , que buscan sin encontrar y que arriban a la
idea social a través del derecho y e! Estado, porque no ven
otro camino, aunque no les guste e!posible ; su conducta per
sonal, ante e! golpe de Napoleón, salva su imagen.

5)Los católicos, que tratan de aproximar o juntar inicial
mente catolicismo y liberalismo, y más tarde socialismo, li
beralismo y residuos de catolicismo, como Lamerinais,
quien en su primera tentativa -catolicismo, liberalismo,
1830, L 'Avenir- sufre la reconvención papal y más tarde , en
1834, la condena expresa.

6)Junto a Lamennais, Lacordaire, que cuando es diputa
do en 1848 ya rompió con Lamennais, pronto renuncia a la
representación y se mantiene en la más pura ortodoxia cató
lica.

7)Los abogados de que habla Proudhon, cuyo más simbó
lico exponente es Ledru-Rollin, político activo que llega a la
conclusión de que o el derecho aceptaba la necesidad social o
dejaba de ser derecho.

8)Los antirrománticos, que ven e! romanticismo como
una nueva máscara del conservadurismo y e! espíritu reac
cionario, como Félix Pyat, a quien toca proponer el estable
cimiento de! derecho al trabajo.

9)Afuera, pero influyendo adentro, e! eventual retorno de
Blanqui y su tosco golpismo . Un poderoso fantasma que, a
través de su posible atractivo ante las masas, planteaba la hi
pótesis de un golpismo social que rebasaría a los hombres de
1848 y expondría a la sociedad a un poderoso antigolpismo.

¿Cuáles son estas corrientes? Va a surgir la idea social por
el Estado y e! derecho a través de la social democracia, que a
veces reculaba ante la idea marxista de extinción de! Estado; .
la monarquía social de Lorenz von Stein, realizada en parte
por Bismarck; e! cristianismo social con sus variantes de
protestantismo o catolicismo y, por supuesto, consecuencia
y antítesis de 1848, e! populismo bonapartista -populismo
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del gobierno o populismo gubernamental, desde arriba, bien
diferente al de abajo, populismo que proviene de corrientes
populares-, que con una mano reprime a los huelguistas y
con la otra los ayuda monetariarnente.!'

El derecho de propiedad triunfa sobre el derecho al traba
jo, al consignarse sin la condición que este último podría im
plicar y donde estaba el ca mino para sujetar la prop iedad a
función social se va a la asistencia; más tarde, a establecer
derechos para el trabaj ador, es decir , el derecho del tra bajo,
y se pasa después al Estado benefactor y de bienestar social.

Realizando un corte transversal , podemos decir que se
presenta una técnica económica para oscilar entre la rece
sión con desempleo y el máximo empleo con inflación , que a
la postre ha arribado a la recesión inflacionaria o estagfla
ción y a la admisión expresa de la incapacidad del Estado de
garantizar el derecho al tr abajo , implantand o, en los países
que económicamente lo pu eden hace r, el seguro de desem-
pleo. '

Notas
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me ed ition, 1846. Tome 1: Theoriedes qua/remouvemen/s e/ desdestin ées généraleJ
prospectus et annoncede la decouuerte, pp. 193 Y277 y sigs. - T raitédr lasv» iution
domestique-agricole. Pa ris, Bossa nge -P. M ongie, 1822. Tome premier, pp .
136-139.

6. Víctor Considerant : Theorie du droit deproprie/é et le droit au trauail . Paris,
Phalange, 1844 (1839 ), pp . 24 y 48 .

7. Al respecto puede verse : Leparti national ou industrie! comparéau parti anti
national, en Oeuores de Claude-Henn de Sain/-Simon, Tomo 11, p. 15 Ysigs . Paris,
Ed itions Antropos, 1966 ; o Du systeme industrie! (01" cit. , Tomo III ) ; o Du Ca
téchisme des industn els y De l'organisation sociale (01" cit. , Tomo V). Sobre la es
casa influenc ia de los textos sa ns imonianos en 1848, véase : Sébastien Char
lety, Historia del mnsúnonismo (Mad rid , Alia nza Edito rial, 1969, p . 287 Y
sigs .)

8. " En la segunda mit ad de 1847, los informes de los prefectos coincidían
en un punt o: la catástrofe era in minente. Ba ncar rotas, quiebras, cierres de
comercios, hambre, paro: todo indicaba que en Francia, es ta vez, la sit ua
ción era grave. Sólo en la ca pita l ha bí a cerca de doscientos mil parados. Los
obreros empeña ba n sus cuatro m uebles, a montonaban mujer e hijos en una
sola habitación y salía n en bus ca de trabajo " . Factor ad icional nada irrele 
vante, la corru pción gene ra lizad a que co nducía al régimen. Esto explica la
fra se de Toc queville, de qu e los homb res pierden el poder cua ndo se hacen
indi gnos de conse rvarlo. Ilustrat ivo a l respecto es el comenta rio de Berns
tein : " La ind ulgencia hacia los q ue es tafaban a la nac ión contit uía la norma
de rigor durante la mon arquía orleanista . Se inició el año 1847 con una cas
ca da de revelacion es escandalosas : personas mu y bien situadas habían es
pecul ad o con los fondos público s, robado din ero o saqueado el tesoro pú 
bl ico . Las gentes se enterab a n de que todo se pagaba, desde los privi legios
de los teatros hasta las legis laciones espec ia les " . (Sa rnuel Bernstein : Blau
qui y el blanquisimo, M ad rid , Siglo X XI , 1975, pp. 123-124).

9. Véase, Armand Cu villier: Proudhon. M éxico , Fondo de Cultu ra Econó
mica , 1939, p. 33.

10. P. J. Proudhon : Le droit au travail e/ le droit de proprie/é; Pa ris, Garnier
Fréres, 1850. Firm ando e1S de octubre de 1848. Poco o nada co noce o com
prende a Proudhon q uien sólo conoce su s memo rias sob re la p ropi edad.
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Re almente, Proudhon es víctima de una frase cu yo contexto la rgo y compli
ca do la dej a sue lta , sin exp licación, y es víc t ima también de l trato iró nico y
de spi adado que Mar x le da . En sus Pnncipiosde orgalll~a(lúnpo/ílll ahay a tisbos
del poder que co ncede a la ley en la cre ación de l ord en hu ma no (Oeuores com
plétes de P. J. Pr oudhon, Dirección de C . Bou cle y H . M oysset . Paris, Marcel
Rivier e, 1927. T om o relati vo a De la criation de / 'ordrrdans / 'humaniti , p. 256 y
sigs .) . Las posib ilidades q ue Proudhon d a a l fede ralismo en la orga nización
socia l, eco nó mi ca y políti ca de la socieda d revel an , si no la profundidad de
Sa int -Si mon en el tema , sí un pensamient o que lleva la ley federa tiva a prin
cipio de derecho, incluso en lo internacional. El ju rista Georges Scelle, al
prol ogar es te libro, empieza a firma ndo q ue sobrevive o se reencarna el espíri
tu de Proudhon, tr iun fa ndo en nuestros días . (Véase: Du princípefidiratioe,p.
9 ; el co nte nido esen cia lmente políti co que d a al federali sm o puede verse en
pág. 343 y sigs. , ed . cit., 1959). Su exa men de 1848, co n a ntecedentes y con
sec uencias, viene en l .a rirolution soa al« -red . cit. , 1936, pp . 111-153- ; los ar
t ícul os de Proudhon , en el Ap éndice, pp . 347-371, yen un ma rco genera l en
/dée general de la rh -olution au XIX si",/, -ed . ci t., 1923. Particular importa n
cia, Causas dr las reroluciunes, p. 99 Ysigs. Su polémi ca contra Pierre Leroux y
Lou is Blan c, pp. 353-449. (Ver también L" confesuons d 'un rh .oluuonnaire pour
sen-ir a l histoirr dr /a rh-olutum de [ernrr , ed . cit. , 1929, pp . 97-246) .

Ca p ta co n fineza la oposición de hech o y derecho en la economía de las
soc ieda des y per cibe la s co ntra diccio nes ent re inn ovación tecn ológica y po
sib ilida d de p ropor cion ar empleo. Igua lment e, seña la la s co nsecuencias de
la lib re co ncu rre ncia y has ta dónde ella de struye o mutil a la verd ade ra li
bertad , pr opon ie ndo rem edi os a la co ncu rre ncia . Ana liza el fenóme no del
mon opolio - visib le ya en la Fran cia de <'1- ; lo ve práct icamente como ine
xor a ble y des cri be los desast res que produee en el trabajo y la perversión en
las ideas que ca usa . ('\)'i lt UJ(drvcuntradtcííons t (lJlltJ11lU¡Ut l ou!Jh'¡m tJ!Jhú de la mi~

srrr, Torno 1, pp. 249-265. Ed . cir., 192 3).
Co m prende el cielo y ve el desempleo que d " m,,,¡uinismo" y el mo no po

lio ge ne ran , su a nrim aquini srno casi llega a l " Iudd ismo ". Conside ra q ue es
posible regula r la luch a entre a mos y obre ro s. pero qu e es imp osib le deste
rr arl a. No ad m ite la solidaridad de cla ses. a un que sí la lucha pacífica y le
ga l. Ha y inte reses enco ntra dos que impiden la solida ridad . Llega a pe nsa r
en la regu lación de las luchas med iante un a especie de sobera nía del dere
eho. Si bie n expresament e renuncia a un a sln tesis - dia lh tico sin llegar a la
síntesi s- y es hegeliano conocic udo mal a I lc gd . "e un pro' Tso de conserva 
ció n, revolu ció n y conservació n, y su idea l rs 1.. sociedad sin au torida d , o sea
la anarquía . Cont ra dic torio, incurre ('n [recue n tes iuco ngruc uc ias : tal su re 
lación co n Na po león I1I y la pusib lidad de renliza r 1;\ idea soe;a l a través de
un go lpe de Est ado. (/.11 '''''''"/U'''""talr, /)' ''' '' ''1' ; /"" lr 1'1/1/' " '1,'/111du drux di
crmb rr. Ed . cit. , p . 111 Y sigs.)

11. An ton M e nger : ¡':I drrrch» al !l1odudu ífl/tgTodrl /rtllulJo,.n \U drsnrrollo his
t,¡rifll. Buenos Aires, Am er icalcc, 1'144, pp . 35-36. Este lib ro , apa rec ido e n
1891 , de un j urista socia lista , tiene IIran influenc ia en su época . El a uto r
asie nta : " Po rq ue el derecho a l tra ba jo, en la co nce pci ón soc ia lista , tiene el
ca rác ter de u na obligaci ónj urí di ca ; no es e n man era a lguna una liberalidad
del Estado ; su ejercicio no supone, por consiguiente. la ind igencia del int e
resad o, y no pu ed e es tar revestido de formalidades dep rimen tes corno la be
neficen cia pú bli ca" (" La di scusión sobre el d erecho a l tra bajo que ocupó a
la Asamblea nacion al fran cesa , desde el 12 a l 16 de septiemb re y e12 de no
viembre de 1841 , recaí a , sobre todo, ace rca d e si no se debí a recon ocer más
q ue el de recho a la as istencia. o bie n. además el derecho a l rra bajo. Thiers
se decidió por el p rimero , pero contra el último - ( ; ira rd in . IJ dnnt au tracail
a ll Luxembourg el tí / 'Au rIll M;, nationalr , 1849. vol. 11 ., pág s. 23 1 y siguient es 
y de hech o, la Cons titució n del 4 de noviem bre de 1848, co rno la de 1793, só
lo ha ga ra ntizado el derecho a la asistencia . Est án equi vocados, pue s, ciert os

escrito res , verb igra cia , J osé Gami er - IJ droit (//1 IW/"Ild á / 'A vsrmbll«nationalr
1848, pág . 38 5- q ue qui ere n ide ntifica r esos do s derechos .") La lea lta d a l
derech o del tr abaj o en Men ger es conmovedora, pue s lo afirma cua ndo ya
ha naufragad o. C la ro es tá qu e Bismarek , como poster iorm ent e veremo s, ya
ha ace pta do el der echo a l tra bajo.

12. M enger, op . cit ., pp. 36-37
13. Par a Cabe r, q ue pret ende amor, j us tic ia . seguro mutual . seguridad

unive rsa l, orga n ización del tra bajo, máquinas pa ra el be neficio de todos,
a u me nto de la producción , reparto eq uitativo de la riqueza , supresión de la
mi ser ia , etc ., los males es tá n en la mala orga nización de la socieda d , y e l vi
cio de es ta soc ieda d, en la desiguald ad . (Véase, " II)'ag' en lcarir. Quatriém e
Ed itio n. Pa ris, au Burea u du Popula ire, 1846 ).

14. En un sa b roso libro de la época , La G,lllm,m, de París de /87/ , /8 de
mar<'II-2!J de ma)'II, por un test igo ocu la r (Pa rí s, Librer ía de Rosa y Bouret ,
1871, p . 4), se expli ca có mo Nap oleón bu scó su apoyo en el ejé rcito y en la
clase ob rera; pero el código pen al relati vo a la s coa liciones y a los ob reros se
guí a vigente y a l co menza r la s huelgas en casi tod os los ra mos de la indust ria ,
" El gob ierno dejaba co rno era consiguiente que se aplicasen los art ículo s del
Có digo . Esto no le impedía sin embargo de mos tra r sus simpatías a la clase
obrera . El empe ra dor usaba y ab usaba del derecho de grac ia y hasta ay uda 
ba a los sente nc iados por los tribunales de su bo lsillo pa rti cul ar " .


